
  

  
Guayaquil, 4 de enero del 2018 

Señor Ing. 

JORGE EUGENIO CARVAJAL WONG 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

La Junta Genera! de Accionistas de la Compañía REPRESENTACIONES ORDOÑEZ Y NEGRETE S.A. 

REPORNE celebrada en esta fecha, tuvo el acierto de re-elegirlo como PRESIDENTE por 

un período de CINCO AÑOS a partir de la fecha con los deberes y atribuciones constantes en 

los Artículos Vigésimo Segundo y Vigésimo Tercero de los Estatutos Sociales. 

En virtud del cargo conferido, le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía, en forma INDIVIDUAL, así como los demás deberes y atribuciones que le confiere el 

Estatuto y la Ley de Compañias. 

La Compañía se constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante el 

Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Abogado Piero Gastón  Aycart  Vincenzini, 

el 11 de febrero del 2010 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 29 de marzo del año 

2010. 

Atentamente, 

  

MAURICIO DEMOSTENES ORDOÑEZ RUIZ 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

Razón: Acepto el Nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía REPRESENTACIONES ORDOÑEZ Y 

NEGRETE S.A. REPORNE, Guayaquil, 4 de enero del 2018. 
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1 Registro Mercantil de Guayaquil 

  

  

NUMERO DE REPERTORIO:518 
FECHA DE REPERTORIO:05/ene/2018 
HORA DE REPERTORIO:09:37 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Enero del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
REPRESENTACIONES ORDOÑEZ Y NEGRETE S.A. REPORNE, a 
favor de JORGE EUGENIO CARVAJAL WONG, de fojas 554 a 557, 
Registro de Nombramientos número 147. 

ORDEN. 5318 
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          Fido llar Aguilar 

a R RO MERCANTIL 
O A DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADO 

Guayaquil, 08 de enero de 2018 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos.
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